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HOYSE RESOLVIOLO QUES

'VIS1b$:"'í:lb.L1:263, 'de' 1975;leID~S. ( I ) N° 3.860 de
1995; el D.S. (1 ) N° 4.022, de 1996, el D.S. ( I ) N° 10 de 1.999, Oficio
Circular N°759 del año 2003 de la Contraloría General de la República; la Ley
N° 19862 del 2003 y la Ley de Presupuesto vigente,
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RESUELVO

1. APRUEBASE. el siguiente proyecto con cargo del Fondo
Social Presidente de la República, del presupuesto del Ministerio del Interior,
para el año 2010 (05.01.07.33.01.995):

CODIGO DENOMINACiÓN Montoen

134014320030 Equipamiento de sede social y adquisición de
lanas para taller 460.241.-
(CLUBDEADULTOSMAYORESNUEVOMILENIO)

2. EXCEPTUASE.al proyecto señalado en el punto N° 1, del
llamado a propuesta pública, autorizándose el trato directo vía tres (3)
cotizaciones.

3. De la inversiónde estos recursos, se deberá rendircuenta
documentada al Ministerio del Interior - Fondo Social, Catedral N° 1139.

TOMESE RAZON, REGISTRESE y COMUNIQUESE

POR ORDEN DELPRESIDENTE DE LA REPUBLlCA
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"...'Subsecretario del Interior
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Saluda atte.a UI

OSVALDO ~AIRDO SAEZ
Jefe Administración Y Finanzas

Ministerio del Interior
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